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GARCÍA-CUYÁS SERVICIOS JURÍDICOS, único 
despacho local de Canarias reconocido en la 
edición inaugural de Best Law Firms®-Spain en 
tres diferentes especialidades.  
 

 “Best Lawyers” elige para España las mejores firmas de 
abogados por provincias y especialidades para el año 2.026.  
 
El pasado día 29 de mayo de 2.025 vio la luz la edición inaugural de Best Law 
Firms-Spain, como resultado del análisis más completo y riguroso realizado hasta la 
fecha sobre despachos de abogados en España. La edición 2026 de Best Law Firms-
Spain se basa en más de 40 años de evaluación jurídica realizada por Best Lawyers y 
en 16 años de reconocimiento a abogados en España a través de los premios “The 
Best Lawyers in Spain”. 
 
El listado elaborado por la prestigiosa publicación estadounidense “Best Lawyers”, en 
su primera edición de firmas para España, relaciona y distingue despachos de 
abogados de toda la geografía nacional, especializados en ámbitos como el derecho 
administrativo, civil, laboral, penal, tributario, familia o fusiones y adquisiciones.  
 
    De todos los despachos que operan en Canarias solamente 21 han resultado 
incluidos en el Ranking, 12 radicados en Las Palmas de G.C. y 9 en  Santa Cruz de 
Tenerife, y de las firmas locales Canarias únicamente García-Cuyás Servicios 
Jurídicos figura galardonada como “Metropolitan Tier 1” en tres diferentes 
especialidades en el ámbito autonómico, derecho administrativo (Administrative 
Law), derecho civil (Civil Law: General Practice) y la de litigio procesal (Litigation), 
(https://www.bestlawfirms.com/spain). 
 

     



 
 

 
 
 

Cada despacho se evalúa mediante un riguroso proceso que considera opiniones de 
abogados, perspectivas de clientes y datos de resultado. Se valoran la capacidad 
profesional, la atención al cliente y el prestigio en la comunidad jurídica. La inclusión de 
un despacho en esta exclusiva lista representa una distinción en el mercado jurídico 
español y lo posiciona junto a firmas globales reconocidas por su compromiso con los 
estándares profesionales. 
 
Entre las grandes firmas nacionales e internacionales radicadas en Canarias se 
encuentran reconocidas Garrigues, Deloitte Legal, PwC Tax & Legal Services Spain, 
KPMG Abogados, Ecija, Ura Urquiza o Montero Aramburu Abogados . 
 
Si bien ya no se puede hablar de sorpresa, si es de destacar que García-Cuyás 
Servicios Jurídicos, en la pugna abierta que mantiene con las grandes firmas 
radicadas en la plaza, haya logrado posicionarse como el primer despacho local de 
Canarias, siendo el único en lograr reconocimiento a nivel autonómico en tres 
diferentes especialidades o áreas de trabajo tan exigentes como son el derecho 
administrativo, derecho civil y litigio procesal 
 
Es de recordar que en las últimas cinco ediciones de los premios “The Best Lawyers in 
Spain”, tanto José J. García Cuyás como Néstor C. García-Cuyás García han 
logrado consolidar las referidas especialidades, obteniendo en el último ranking  de 
2.025 hasta un total de seis reconocimientos entre ambos, logrando alzarse durante 
tres años consecutivos con el galardón de “Lawyer of the year”, en las ediciones 
2023, 2024 y 2.025, que se otorga a un solo letrado y especialidad en cada área 
geográfica (Canarias) y a apenas una decena en toda España, las dos primeras veces 
en la especialidad de derecho administrativo, y la tercera en la de litigio procesal. 
 
 

      



 
“Hasta ahora habíamos recibido nominaciones a letrados concretos, lo cual ya era un 
motivo de orgullo, pero haber logrado el reconocimiento a nuestra firma en este primer 
ranking nacional, y en nuestras tres principales áreas de trabajo, lo entendemos como 
un reconocimiento colectivo, como un aval a una forma de trabajar y de entender la 
profesión de este despacho, siempre próxima al cliente y a sus necesidades, basada 
en el esfuerzo y la dedicación, la honestidad y la eficiencia, valores instaurados por el 
letrado fundador de la firma, Dº José García Cuyás, fuente continua de aportación” 
declaró Néstor García-Cuyás tras publicitarse el reconocimiento. “Nos ilusiona 
especialmente porque la nominación proviene fundamentalmente de los propios 
clientes, cuyo criterio ha sido recabado en el proceso de selección, así como de otros 
abogados, todos de reconocido prestigio, que son los que mejor conocen la profesión, 
pese a, en última instancia, ser competidores en un mismo sector”, añadió. “Nuestro 
despacho no nació con vocación de medirse con las grandes firmas, pero, de hecho, 
aunque lógicamente nivel local, lo estamos consiguiendo, y, en las especialidades 
propias del despacho, estamos incluso por delante de ellos. Es precisamente la 
flexibilidad de nuestra estructura y su correcto dimensionamiento lo que nos hace más 
competitivos y eficientes, aunque claramente nos dirigimos a diferentes perfiles de 
cliente”, concluyó. 
 
Es de destacar que solo el 1% de las firmas de abogados que trabajan España han 
sido reconocidas por Best Law Firms-Spain, y de éstas, 3 de cada 4 ejercen en Madrid 
o Barcelona, lo que da si cabe más valor al reconocimiento que reciben firmas locales 
de fuera de estos dos grandes núcleos económicos y poblacionales, y que además no 
militan en grandes grupos internacionales.     
 

                                                     

 

El nuevo ranking 'Best Law Firms Spain' se elabora en base a una serie de sucesivos 
informes elaborados por los despachos y que, en entrevistas con los clientes 
autorizados de estas empresas, son revisados y contrastados por el equipo calificador 
de Best Lawyers. Este planteamiento le otorga un peso esencial a la calidad de 
servicio, al verdadero impacto de los casos resueltos y la satisfacción del cliente como 
los principales parámetros de evaluación. 

Best Lawyers fue fundada en 1981 con el propósito de resaltar los logros 
extraordinarios de los abogados en los Estados Unidos, habiéndose ganado el respeto 
de la profesión, los medios de comunicación y el público como la fuente más fiable e 



imparcial de referencias legales. Su primera lista internacional se publicó en 2006 y 
desde entonces ha crecido hasta proporcionar listas en más de 75 países. 

GARCÍA-CUYÁS SERVICIOS JURÍDICOS es un despacho profesional familiar de 
tercera generación especializado en la prestación de servicios jurídicos integrales con 
contrastada experiencia, tradición y reconocimiento en el sector. 
 
La línea de actividad principal del despacho, tanto en su vertiente civil como 
administrativa, gira en torno al derecho de la edificación, abarcando desde el 
desarrollo de instrumentos de ordenación del territorio e infraestructuras y 
planeamiento, hasta las relaciones de los diferentes agentes intervinientes en el 
fenómeno constructivo, empleando para ello todo su capital humano y material. 
 
El despacho de abogados cuenta con un equipo de profesionales que acreditan 
titulaciones específicas en materia de economía, la empresa y el urbanismo que 
complementan las estrictamente jurídicas, y que permiten abarcar con un alto grado de 
especialización diferentes áreas del derecho, como la mercantil, laboral, o penal, 
dando así amplia cobertura a las necesidades de sus clientes. 
 
GARCÍA-CUYÁS SERVICIOS JURÍDICOS presta también servicios de procurador, 
dando con ello un valor añadido a la gestión del trabajo, coordinado con el de los 
diferentes letrados.       
 

 En esencia, GARCÍA-CUYÁS SERVICIOS JURÍDICOS, cumpliendo con los más 
estrictos estándares de excelencia calidad y eficiencia, representa una garantía de 
eficacia y profesionalidad en la gestión, desarrollo y prestación de servicios jurídicos 
integrales. (www.garcia-cuyas.com). 
 
 

 
 

 

 


